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 LIGAR
ASESORES JURÍDICOS

(Bodegas, Locales Comerciales, Vivienda Urbana) 
  

 Muy buenas tardes:

Por instrucciones del doctor Oscar Jaimes en datos adjuntos enviamos memorial y anexos
correspondientes dentro del proceso de la referencia.

Cordialmente,
 
 Dina María Montenegro Bernal  
                Secretaria 













OSCAR HERNANDO JAIMES GERMÀN 
ABOGADO 

 
 

 
Carrera 6 No. 12 C – 48 of. 506   Teléfonos 3427742 / 3346930 

E-MAIL: ligarprincipal@hotmail.com      *      Bogotá D.C - Colombia 

Señor  
JUEZ CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

RAD.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía No. 2021-044  
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ CASTAÑO  
DEMANDADO: MARCO ANTONIO ALVARADO Y OTRO 
E.S.D./V.C.E/VIRTUAL (EMERGENCIA JUDICIAL COVID-19)  

 

Como apoderado de la parte demandada, según poder que me permito anexar al 
presente memorial, identificado como aparece al pie de mi firma, en  atención a lo 
ordenado por su Despacho en auto mandamiento de pago de fecha 16 de febrero 
de 2021 y estando dentro del término de ley, me permito allegar pago por depósito 
judicial de los valores que según el auto citado debe cancelar mi representado, esto 
es: 
 

1. Por concepto de actualización liquidación costas, la suma de 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($900.000.oo)  

2. Por concepto de interés monetarios de la tasa del 6% anual que prevé el art. 
1617 de C.C. esto es desde el pasado 13 de abril del 2019 y que hasta hoy 
solo se ha gernerado el interés correspondiente a un (1) año del periodo 
comprendido entre el 13 de abril del 2019 hasta el 13 de abril del 2020 es 
decir, la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($54.000.oo) 

3. En total se efectuo el pago a través de deposito judicial por un valor total de 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 
($954.000.oo) 

 
Con lo anterior consideramos cumplido lo ordenado por su despacho y en tal sentido 
solicitamos que se tenga en cuenta que el pago se efectúo dentro del término de 
cinco (5) días concedidos por la ley, por lo cual solicitamos que nuestro cliente no 
sea condenado al pago de costas procesales. 
   
Anexos: Poder y Copia depósito judicial. 
 
Señor Juez, 
 

 
OSCAR HERNANDO JAIMES GERMÁN 
C.C. 10.966018 de Montería – Córdoba  
T.P.180.870 del C.S.J. 
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